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                               RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 

                              JUZGADO PROMISCUO MUNICIPAL 
       Carrera 6ª No.4-24-, piso 2º.      

                            DOLORES (TOLIMA) 

 

Dolores (Tolima), nueve (9) de febrero de dos mil veintiuno 

(2021) 

    Radicación          :  2020/00011/00 
    Procesado           :  Edwin Javier González Trujillo  

           Delito                  :  Inasistencia Alimentaria 

 

 En atención a la solicitud de aplazamiento de la audiencia 

pasada, elevada por la doctora Marleny Gualtero Melo, en calidad 

de Defensora Pública, se fija nuevamente la hora de las 10:30 a. 

m., del día 17 del mes de  febrero del presente año, con el fin de 

llevar a cabo audiencia de preclusión. 

Comuníquese a los sujetos procesales. 

 

Notifíquese y Cúmplase. 

 

 

ANDREA C. BARROSO VERGARA 

Juez 
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